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OBJETIVOS

CB2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean
las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de
problemas dentro de su área de estudio
CG1. Conocer la realidad económica, jurídica, política y social desde una perspectiva comparada
CG5. Ser capaz de debatir y formular razonamientos críticos empleando para ello terminología precisa y recursos
especializados, sobre los fenómenos internacionales y globales, utilizando tanto los conceptos y conocimientos de las
diferentes disciplinas como las metodologías de análisis, paradigmas y conceptos de las Ciencias Sociales.
CE2. Conocer y comprender los procesos de cambio político, social, económico y cultural en la sociedad y la política
en las distintas épocas históricas y especialmente en el mundo contemporáneo
CE16. Saber realizar estudios de caso y aplicar el método comparado para analizar instituciones, procesos y políticas
de diferentes países.
CE18.  Conocer los conceptos y teorías fundamentales de la Ciencia Política y saber interpretarlos y aplicarlos en los
diversos campos de esta disciplina.
RA1. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos
y de la metodología de trabajo en las diferentes disciplinas de estudio en el ámbito de la Historia y de la Ciencia
política con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
RA3. Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones
incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito
de su campo de estudio;

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS: PROGRAMA

1. Desarrollo histórico y campos de la Ciencia Política
2. Poder y legitimidad
3. Instituciones políticas
4. Representación política
5. Partidos políticos, sistemas de partidos
6. Parlamentos
7. Sistemas de gobierno: parlamentarismo y presidencialismo
8. Tipos de gobierno
9. La Administración Pública
10. El sistema judicial

ACTIVIDADES FORMATIVAS, METODOLOGÍA A UTILIZAR Y RÉGIMEN DE TUTORÍAS

AF1. CLASES TEÓRICO-PRÁCTICAS. En ellas se presentarán los conocimientos que deben adquirir los alumnos.
Estos recibirán las notas de clase y tendrán textos básicos de referencia para facilitar el seguimiento de las clases y el
desarrollo del trabajo posterior. Se resolverán ejercicios, prácticas problemas por parte del alumno y se realizarán
talleres y pruebas de evaluaciones para adquirir las capacidades necesarias.
AF2. TUTORÍAS. Asistencia individualizada (tutorías individuales) o en grupo (tutorías colectivas) a los estudiantes
por parte del profesor.
AF3. TRABAJO INDIVIDUAL O EN GRUPO DEL ESTUDIANTE.
MD1. CLASE TEORÍA. Exposiciones en clase del profesor con soporte de medios informáticos y audiovisuales, en las
que se desarrollan los conceptos principales de la materia y se proporcionan los materiales y la bibliografía para
complementar el aprendizaje de los alumnos.
MD2. PRÁCTICAS. Resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el profesor de manera
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individual o en grupo.
MD3. TUTORÍAS. Asistencia individualizada (tutorías individuales) o en grupo (tutorías colectivas) a los estudiantes
por parte del profesor.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

SE1. EXAMEN FINAL. En el que se valorarán de forma global los conocimientos, destrezas y capacidades adquiridas
a lo largo del curso.
SE2. EVALUACIÓN CONTINUA. En ella se valorarán los trabajos, presentaciones, actuación en debates,
exposiciones en clase, ejercicios, prácticas y trabajo en los talleres a lo largo del curso.

Peso porcentual del Examen Final: 60

Peso porcentual del resto de la evaluación: 40
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